
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2014-00755-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, aportado por la parte demandada, referente 
a expedir el oficio  de levantamiento de medidas,  decretadas en el presente asunto. 
 
Una vez analizado el expediente, el Despacho, pudo constatar que mediante auto 
adiado a 23 de enero de 2015, se decretaron las medidas cautelares (véase en la 
página 28) sin embargo, mediante oficio No. SG-PGQ-SJC-0312, del 04 de marzo 
de 2016, la Secretaria de Gobierno y convivencia remitió sin diligenciar el Despacho 
comisorio No. 0011. 
 
En consecuencia de lo anterior, solo se ordenará librar los oficios de levantamiento 
de medidas que pesan sobre la retención de las suma de dinero depositadas en las 
cuentas corrientes, de ahorros, y CDT, de la demandada MARIA JOSE HOYOS, en 
el Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Armenia, Quindío y en la entidad 
financiera Giros Y Finanzas C.F S.A, en la ciudad de Cali. Por medio del Centro de 
Servicios líbrese y remítase al correo electrónico de la demandada los oficios 
correspondientes. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 
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